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Corresponde a cualquier persona vinculada a la Escuela la comunicación de cualquier conducta que pueda ser
tipificada como falta, cometida fuera del desarrollo de las clases, sin perjuicio de la especial obligación que tienen los
mandos destinados en los centros de formación de velar por el cumplimiento de estos extremos.

CAPiTULO SEGUNDO
DERECHOS y DEBERES DE LOS ALUMNOS.

Artículo 31. bereclio o uno./ormoclifn odecuodo

Los alumnos tienen derecho a recibir una formación que garantice el desarrollo de cuantos aspectos profesionales y
humanos sean necesarios para el eficaz cumplimiento de las funciones encomendadas e inherentes a su labor
profesional dentro del marco constitucional de respeto de derechos y libertades.

Artículo 32. bereclio 010 porncipoción e.fllo ./ormoc¡'¡.fl

Los alumnos tienen derecho a la participación en su proceso formativo, solicitando las resoluciones de dudas que
estimen opbrtunas de los profesores, planteando los problemas que les surjan en tomo al desarrolio de la fonnación y
de aquellos que fuera de contexto académico, incidan directamente en el mismo.

Artículo 33. Hepresenlonles de curso

El instrumento que se habilita para la participación de los alumnos es la figura del representante de curso, que será

elegido libremente por éstos y que tiene las siguientes funciones:

a) Servir de conducto reglamentario entre sus compañeros y la Escuela para la comunicación de Cl\?!'\tas

problemáticas vayan surgiendo a lo largo de cada curso. Dichas comlmicaciones se realizarán a través del
Jefe de Estudios, cuando se trate de cuestiones relacionadas con la formación y d~1 Secretario, cuando se .
refiera a cuestiones de régimen interior, quienes darán el tratamiento que corresp\)nda a cada caso, sin
perjuicio de los derechos de representación que los alumnos tienen como funcionarios

b) Aquellas otras que en cada momento determine la Consejería de Seguridad Cilldadana en función de la
buena marcha de cada curso. .

Artículo 34. besig.floció/1 de los repreSe.fllo/lles de curso

Será representante de curso, provisionalmente el alumno mejor clasificado según las calificacioncs de la oposición
cuando se trate de cursos de formación básica y de capacitación. Pasado un plazo de veinte día..~ será elegido por
votación entre los miembros del grupo que se presenten a la elección. Si no hubiera candidato seguirá siclldo
representante el inicialmente designado.

En los cursos correspondientes a la formación permanente, será representante de curso, el alumno de mayor

graduación y antigüedad.

Artículo 35. bereclio o uno epolHocl'tfn oójelÍJIo

Los alumnos tiene derecho a que el sistema de evaluación de su rendimiento académico se establezca de acuerdo a .

criterios objetivos, a ser informados del mismo y a qué sean atendidos en cuanto a la aclaración que necesiten sobre
sus calificaciones y progreso académico.

Artículo 36. bereclios loóoroles .

Los alumnos tendrán los. derechos laborales que en cada caso le correspondan como funcionarios en prácticas,
funcionarios de carrera o cualquier otra relación laboral que tengan con la Ciudad Autónoma de Melilla en el
momento de la realización del curso.

Artículo 37. bereclios económicos

Lus alumnos tienen derecho a las remuneraciones y prestaciones que según la normativa vigente les sea de aplicación
según su condición de fl. ..onarios o funcionarios en prt.cticas.


